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Los Políticos
Juan José moreno sada  
El dirigente del PRI en 
Oaxaca asegura que el 
tricolor está preparado 
para recuperar espacios 
electorales perdidos.

La autoridad federal 
podría aprender
mucho de las locales

Flavio
Galván

Un árbitro electoral 
fuerte resiste  
la presión política

Gerardo 
Gutiérrez

El IFE está preparado
para evolucionar a INE

leonardo 
valdés

Institutos estatales 
quieren organizar 
elecciones federales 

diana  
talavera
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roy campos 
conseJero

Joaquín lópez-dóriga l. ostolaza 
conseJero

perlas

la instrucción del señor 
Procurador es investigar la 
investigación”.

renato sales Heredia, 
subprocurador de control regional, 

Procedimientos Penales y amparo de la Pgr.

el uso de la marihuana puede 
ser curativo (...) inclusive para 
raspones, torceduras, chipotes...”. 

vicente fox, 
expresidente de México.

¿El INE atenta 
contra el 
federalismo?
Hace un par de años, se hizo pública una propuesta ori-
ginal: la creación de un Instituto Nacional Electoral (INE); 
paradójicamente, fueron miembros destacados del PAN 
quienes la difundieron. Y menciono lo de la paradoja 
pues, en general, Acción Nacional reivindica la tesis del 
federalismo sin cortapisas. Hoy, de nuevo, tanto en el 
Pacto por México, así como a través de algunos líderes 
de Acción Nacional y del PRD, se vuelve a relanzar la idea 
de un órgano nacional que lleve a cabo la totalidad de los 
procesos electorales –federales y locales-. Políticos de 
diversos signos, así como analistas y periodistas, hemos 
manifestado nuestra simpatía por el proyecto. 

En el fondo, lo que debería transformarse sería la for-
ma de gobierno presidencialista; si bien ha habido una 
especie de limitación o acotamiento al poder presiden-
cial, sobre todo a partir de 1994, quienes han reconstitui-
do y ganado ese poder han sido los gobernadores, y han 
extendido su control incluso hacia los congresos locales. 
Y de ahí a la decisión de la composición de los órganos 
electorales sólo hay un paso. 

El IFE se fundó en 1990 como una necesidad para tran-
sitar hacia un órgano autónomo, que entre otras funcio-
nes tendría la de organizar las elecciones federales; luego 
fueron surgiendo los institutos electorales locales. De es-
tructuras heterogéneas, en la mayoría de ellos brilla por 
su ausencia el servicio profesional; pero lo más preocu-
pante es la forma como se designan a sus consejeros: por 
decisión de los congresos, en los que en la mayoría de las 
ocasiones tiene el control el partido del Gobernador. La 
sombra de duda sobre su imparcialidad siempre está pre-
sente. Quienes defienden el esquema federalista, aducen 
que los estados perderán autonomía con la creación del 
INE. Lo considero un argumento erróneo. La forma en 
la que vienen funcionando los órganos electorales -con 
sus excepciones- atenta contra la legitimidad de los pro-
cesos electorales. Son todo menos árbitros en las con-
tiendas. Se requiere un cambio radical que pase por la 
profesionalización, nuevos mecanismos de designación 
de consejeros y, por qué no, su integración en un órgano 
nacional. El dilema centralismo vs federalismo es falso: 
los institutos electorales no pueden seguir conformán-
dose y funcionando como lo vienen haciendo y restando 
legitimidad a la democracia local. 

Tanto en las propuestas de reforma política del Pacto 
por México como en la de los senadores, destaca el tema 
de la creación del Instituto Nacional Electoral. En el pri-
mer caso, el planteamiento es radical: desaparecer los 
institutos estatales electorales y asignar las funciones al 
INE; la iniciativa de los senadores Ernesto Cordero y Luis 
Miguel Barbosa es más flexible: se propone que a peti-
ción de un Congreso local, el INE organice una elección 
en particular. Pero también Cordero ha explicado que 
para que los institutos locales ganaran en legitimidad, los 
consejeros pudieran ser designados por el Congreso de la 
Unión y no por los diputados locales. Con independencia 
del origen de las propuestas, considero que es bienvenida 
la discusión como parte de una amplia reforma política. 
Desde luego que hay temas fundamentales que no están 
contemplados y que son el fondo del asunto: la transfor-
mación del régimen político y del sistema electoral; pero 
eso ni siquiera está en el horizonte mediato. 

*Investigador de El Colegio de la Frontera Norte.

Víctor alejandro espinoza*
conla posturade

fUente: ife e institUtos electorales locales..

el ife ejerce este año un presupuesto 
de 11,000 millones de pesos, mientras 
que el conjunto de institutos electorales 
estatales tienen presupuestado una suma 
de 7,222 millones de pesos. los que más 
recursos reciben son los de df, Veracruz 
y estado de México, mientras que los 
que menos dinero tienen son nayarit  
y Baja california sur.

PresuPuestos destinados Para 
institutos electorales locales

entidad 
federatiVa

PresUPUesto 
de los institUtos 

electorales  
estatales  

PrerrogatiVas 
a Partidos 
Políticos

PresUPUesto de 
los institUtos 

electorales Menos 
PrerrogatiVas

Distrito Federal 931.6 325.5 606.1
Veracruz 708.3 127.9 580.4
México 667 269.5 397.5
Sinaloa 373.4 188.9 184.5
Chihuahua 370 221.6 148.4
Oaxaca 332.6 90.5 242.1
Jalisco 325.5 208.1 117.4
Zacatecas 292.4 128.5 163.9
Baja California 276.4 43.5 232.9
Coahuila 259.9 58.5 201.4
Puebla 255.7 100.5 155.2
Hidalgo 249 26.9 222.1
Tamaulipas 239.5 54.2 185.2
Durango 214.1 92.9 121.1
Sonora 200.9 58 142.9
Guerrero 198.2 70 128.2
Guanajuato 145.9 51.3 94.6
Nuevo León 139.2 43.6 95.6
Quintana Roo 109 34.3 74.8
Chiapas 107 66.6 40.4
Yucatán 106 39.2 66.8
Tlaxcala 100.6 43.4 57.2
Morelos 95.9 73.9 22
Michoacán 94.9 47.9 47
Campeche 89.5 38.9 50.6
San Luis Potosí 77.2 36.3 40.9
Aguascalientes 65.2 56.9 8.3
Querétaro 55.6 15.9 39.6
Tabasco 53.5 65.5 -11.9
Colima 39.4 19.4 20
Baja California Sur 25 11.8 13.2
Nayarit 23.7 14.3 9.5
total 7,222.1 2,724.2 4,497.9

MONTO (cifras en Millones de Pesos)

PresUPUesto del ife Para el 2013

11,000 millones de pesos

financiaMiento a Partidos 2013

3,742 millones de pesos
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